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II.- SINOPSIS 
Agregar a las atribuciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores la de promoverá e incorporará criterios de 
protección ambiental, desarrollo sostenible, mitigación y adaptación al cambio climático, así como la conservación 
de la biodiversidad y los océanos, como elementos transversales en la ejecución de la política exterior. Precisar que 
corresponde al Servicio Exterior promover y negociar compromisos y acuerdos internacionales en materia de cambio 
climático, biodiversidad, protección de los océanos y desarrollo sustentable, así como coadyuvar a su cumplimiento. 
Establecer la obligación de las personas miembros del Servicio Exterior Mexicano en el ejercicio de sus funciones, 
observarán e incorporarán de manera transversal la perspectiva de sustentabilidad, la mitigación y adaptación ante 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Servicio Exterior 
Mexicano. 

2.- Tema de la Iniciativa. Relaciones Exteriores. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Fidel Daniel Chimal García e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

21 de enero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 21 de enero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Relaciones Exteriores. 
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el cambio climático, la conservación de la biodiversidad y la protección de los océanos, en el diseño, ejecución y 
evaluación de la política exterior, así como en la negociación y celebración de instrumentos internacionales. 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XX del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa y la integración actual del precepto que se busca reformar 

verificar la correcta homologación de formato. 
 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 
fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO 1.- … 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
… 
 
… 
 

No tiene correlativo 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES A 
LA LEY DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 
 
ÚNICO. Se adiciona un párrafo al artículo 1, se 
adiciona la fracción XIII al artículo 2 y se adiciona el 
artículo 41 Bis a la Ley del Servicio Exterior Mexicano, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 1. El Servicio Exterior Mexicano es el cuerpo 
permanente de servidores públicos, miembros del 
personal diplomático del Estado, encargado 
específicamente de representarlo en el extranjero, 
responsable de ejecutar la política exterior de México, 
de conformidad con los principios normativos que 
establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
... 
 
... 
 
... 
 
La Secretaría, en el ámbito de sus atribuciones, 
promoverá e incorporará criterios de protección 
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… 
 
ARTÍCULO 2.- Corresponde al Servicio Exterior: 
 
I. a la XII. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

ambiental, desarrollo sostenible, mitigación y 
adaptación al cambio climático, así como la 
conservación de la biodiversidad y los océanos, 
como elementos transversales en la ejecución de 
la política exterior. 
 
... 
 
Artículo 2. Corresponde al Servicio Exterior: 
 
I. a XII. ... 
 
XIII. Promover y negociar compromisos y 
acuerdos internacionales en materia de cambio 
climático, biodiversidad, protección de los 
océanos y desarrollo sustentable, así como 
coadyuvar a su cumplimiento. 
 
 
Artículo 41 Bis. Las personas miembros del 
Servicio Exterior Mexicano en el ejercicio de sus 
funciones, observarán e incorporarán de manera 
transversal la perspectiva de sustentabilidad, la 
mitigación y adaptación ante el cambio climático, 
la conservación de la biodiversidad y la protección 
de los océanos, en el diseño, ejecución y 
evaluación de la política exterior, así como en la 
negociación y celebración de instrumentos 
internacionales. 
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 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. La Secretaría de Relaciones Exteriores, en 
coordinación con las dependencias competentes, 
realizará las acciones necesarias para incorporar los 
criterios establecidos en este decreto en los procesos de 
capacitación, lineamientos y disposiciones 
administrativas aplicables al Servicio Exterior Mexicano, 
dentro de los 180 días siguientes a su entrada en vigor. 
 

Catalina Suárez Pérez. 
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